
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto No. 928. 

 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2021-00166-00 

Tipo de Asunto:  SERVIDUMBRE 

Demandante:      EMCALI E.I.C.E E.S.P 

Demandado:       TERESA DE JESUS VALENCIA MARIÑO 

 

Una vez revisado el proceso, se encuentran títulos judiciales consignados a favor 

del presente proceso, de acuerdo con las directrices del Consejo Superior de la 

Judicatura, se ordenará el pago de depósito judicial, y consecuentemente al archivo 

de las presentes diligencias art. 122 del C. G. del P, en razón a que no hay trámites 

pendientes de surtir. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- ORDENAR el PAGO del Depósito Judicial distinguido con el No. 

469030002735549 del 13 de enero de 2022 a favor de la demandada TERESA DE 

JESUS VALENCIA MARIÑO. 

 

 

2.- Una vez se haya pagado el título judicial, archívese las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 



JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __07 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _040_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 929. 

 

Radicado:          76001-40-03-019-2022-00407-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante:    COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y  

                          CRÉDITO–COOPHUMANA 

Demandado:      ANGELICA MARÍA ARBOLEDA ARBOLEDA 

 

 
Desde la perspectiva de la legalidad y de la licitud, el Despacho se percata que 

incurrió en un error involuntario al ordenar en el auto que precede que se le informa 

a la parte demandante y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles que para el 

presente a la fecha no reposan títulos judiciales, siendo lo correcto realizar la 

conversión de los que se advierten, por tanto, tal situación justifica morigerar la 

firmeza del proveído referido, dejando sin efecto jurídico del ordinal 2° del 

Interlocutorio No. 309 del 31 de enero de 2023, circunstancia que de continuar, se 

atenta contra el principio de legalidad. 

 

En verificación de este principio y con el fin de mantener el equilibrio procesal, esta 

unidad jurídica hará uso de la facultad consagrada en el art. 132 del C. G. del P. 

que reza: “(…) Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso (…)”. 

 

En cumplimiento del acuerdo PCSJA 17-10678 del Consejo Superior de la 

Judicatura, remítase al proceso para que continúe bajo la competencia de los 

Juzgados Municipales de Ejecución. 

 

Así las cosas, el Juzgado RESUELVE: 
 

1.- DEJAR SIN EFECTO JURÍDICO el ordinal 2° del Interlocutorio No. 309 del 31 
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de enero de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

2.- ORDENAR la   conversión   de   los títulos de depósito judicial que aparecen 

consignados para el proceso, a la Cuenta Única de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de   Sentencias   de   Cali   No 

760012041700. Código de Oficina 760014303000. 

 

 

 

3.-OFICIESE al pagador, para que en adelante consignen los dineros producto de 

embargo del salario de la señora ANGELICA MARIA ARBOLEDA ARBOLEDA, a la 

Cuenta Única de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución   de   Sentencias   de   Cali   No   760012041700.   Código   de   Oficina 

760014303000. 

 

4.- Una vez se han convertido los títulos judiciales, hágase entrega del expediente 

a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __07 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _040_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:



Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto No. 935 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00606-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:  BBVA COLOMBIA 

Demandado:  JOSE HOOBER GAVIRIA AGUIRRE 

 

En atención al escrito que antecede, se tiene que las partes intervinientes en el 

presente proceso, solicitan la suspensión del mismo, por el término de dos (2) 

meses, a partir de la presentación del escrito, así mismo requieren para que se 

tenga por notificado por conducta concluyente al demandado JOSE HOOBER 

GAVIRIA AGUIRRE. Dichas peticiones se ajustan a los requerimientos previstos en 

los artículos 161 y 301 de nuestro estatuto procesal vigente y por ende habrá que 

concederlas.  

 

Por lo expuesto se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER notificado por Conducta concluyente al señor JOSE HOOBER 

GAVIRIA AGUIRRE identificado con C.C.94.404.738, de los autos Nos. 223 del 1 

de septiembre y 2822 del 11 de octubre del año 2022, a través de los cuales se libró 

mandamiento de pago. Notificación que se surte a partir de la fecha de presentación 

del escrito es decir 16 de febrero de 2023.  

 

SEGUNDO:  SUSPENDER el presente proceso desde el 16 de febrero de 2023 

hasta el 16 de abril del mismo año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

161 del C.G.P., concluido dicho término se reanudará de oficio el proceso de 

conformidad con el art. 163 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 



JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __07 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _040_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Esta secretaría procede a la liquidación de costas, incluyendo las agencias en derecho 

fijadas en Sentencia No. 43 de 20 de febrero de 2023, dentro del proceso de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, a favor de la parte demandante JUAN 

CARLOS RAMIREZ DUARTE y a cargo de la parte demandada LUIS FERNANDO KOSON 

MONTAÑO, MARIA DEL PILAR JUMENEZ GUERRERO y SANDRA PATRICIA KOSON 

MONTAÑO. 

 

Pago Servientrega (FL 11 archivo 02 E.D.) $ 13.000 
AGENCIAS EN DERECHO (FL 51 a 56 E.D.) $ 1.160.000 
TOTAL $ 1.173.000 

 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario. 

Auto No. 940 

 

Radicado: 76-001-40-03-019-2022-00614-00 

Tipo de asunto: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: JUAN CARLOS RAMIREZ DUARTE 

Demandados: LUIS FERNANDO KASON MONTAÑO Y OTROS 

 

En atención a ello, en los términos del artículo 366 de Código General del Proceso, se 

aprobará la liquidación de costas. Por otra parte, revisado el expediente no se encuentra 

títulos consignados.  

 

Finalmente, la apoderada judicial de la parte demandada solicita le sea informado el número 

de cuenta del banco agrario correspondiente a este Juzgado con el fin de depositar el pago 

de las agencias en derecho, los cánones de arrendamiento adeudados y el valor de las 

costas procesales. En ese orden de ideas, el despacho pondrá en conocimiento de la 

memorialista el número de cuenta de depósitos judiciales del banco agrario de este Juzgado 

para que proceda de conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
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1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de COSTAS realizada por la 

Secretaría de conformidad con el art. 365 C.G.P. 

 

2.- Informar a la parte actora que para este proceso NO Existen Títulos Judiciales a la 

fecha.  

 

3.- Poner en conocimiento de la apoderada judicial de la parte demandada que la cuenta de 

depósitos judiciales de este despacho es la No. 76 001 2041 019 del Banco Agrario de esta 

ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __07 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _040_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto No. 938 

 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2023-00065-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: WILSON ORDOÑEZ ECHEVERRY 

Demandados: CLAUDIA LORENA GAVIRIA GOMEZ 

                            JONATHAN DAVID DAZA RAIGOSA 

 
El apoderado judicial de la parte actora, atendiendo el requerimiento realizado por 

este despacho, por Auto No. 642 de 20 de febrero del año en curso, allega memorial 

aportando certificados expedidos por el RUNT y certificado de Cámara de Comercio 

de Armenia – Quindío; con el fin de que se acceda a decretar las medidas cautelares 

solicitadas. 

 

En ese orden de ideas, y como quiera que se advierte que con el decreto de la medida 

cautelar de embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de placa JKS 343, 

se garantizaría el pago del crédito perseguido dentro del presente proceso; de 

conformidad con el artículo 599 inciso 3° del Código General del Proceso, este 

Juzgado accederá al decreto de la medida cautelar y se limitaran las demás medidas 

hasta tanto no verificarse la suficiencia de la medida decretada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor 

de Placa JKS343, marca HYUNDAI, clase AUTOMOVIL, carrocería SEDAN, color 

BLANCO CRISTAL, modelo 2016; de propiedad del demandado JONATHAN DAVID 

DAZA RAIGOSA, identificado con C.C. 1.144.052.331.  
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OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, para que se sirvan inscribir 

el embargo, y a costa de la parte interesada, se expida con destino a este Despacho 

el certificado de que trata el numeral 1° del Art. 593 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __07 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _040_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 930. 

 
Radicado:              76001-40-03-019-2023-00152-00 

Tipo de asunto:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante:        BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Demandado:         LES ESSENCES DE LA FLEUR S.A.S EN LIQUIDACIÓN Y  

                             MAURICIO RICARDO SALGADO TORO 

 

Revisada demanda EJECUTIVA promovida por BANCO DE OCCIDENTE S.A 

contra LES ESSENCES DE LA FLEUR S.A.S EN LIQUIDACIÓN y MAURICIO 

RICARDO SALGADO TORO, observa el JUZGADO que la misma tiene las falencias 

que se enunciarán a continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 
 

1. Deberá aportar la carta de instrucciones para el diligenciamiento del 

pagare. Art. 90 Núm. 1 – Art 82 Núm. 11 C.G.P. y Art. 622 Código de 

Comercio. 

 

2. La parte ejecutante deberá acreditar la acusación de los conceptos de 

obligaciones “04230027270 Cartera Ordinaria CA y 04230029672 

Crédito de Sobregiro” los cuales persigue por vía ejecutiva junto con los 

soportes correspondientes e igualmente informe de donde emana la 

obligación de cancelar estos conceptos en cabeza de los ejecutados. 

 
Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. 

del Proceso, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte del término 

de cinco (5) días para que la subsane, so pena de no hacerlo será rechazada.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA promovida por BANCO 

DE OCCIDENTE S.A contra LES ESSENCES DE LA FLEUR S.A.S EN 

LIQUIDACIÓN y MAURICIO RICARDO SALGADO TORO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena será rechazada, en caso de no hacerlo. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, identificado con CC 1.151.938.323 y 

T.P No. 324.517 del C.S.J. para actuar en este proceso, en los términos y para los 

fines expresados en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __07 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _040_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 926. 

 

Radicado:              76001-40-03-019-2023-00157-00 

Tipo de asunto:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante:        EDIFICIO AVENIDA COLOMBIA -PROPIEDAD HORIZONTAL- 

Demandado:         HEREDEROS INDETERMINADOS DE NESTOR ECHEVERRY  

                             GUTIERREZ Y LA SEÑORA NOHEMY ECHEVERRY DE      

                             SUAREZ EN CALIDAD DE HEREDERA DETERMINADA 

 

Revisada demanda EJECUTIVA promovida por EDIFICIO AVENIDA COLOMBIA -

PRPIEDAD HORIZONTAL- contra HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE NESTOR ECHEVERRY GUTIERREZ, 

observa el JUZGADO que la misma tiene las falencias que se enunciarán a 

continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 

1. Insuficiencia de poder. Adecúe poder en los términos conferidos en el 

certificado expedido  por  la  Administración  de  la  Copropiedad -art.  45  

de  la  Le  675  2001-; en razón a que se  debe  de  tener  en  cuenta  que  

cada  cuota  de  administración constituye un título base de la ejecución 

autónomo, es por ello que se exige la especificidad, siendo necesario 

discriminar claramente la fecha de causación de cada  una  de  las  cuotas  

de  administración  que  se está  otorgando  poder  para cobrar, es decir, 

se deberá indicar desde que día exactamente (día, mes y año) se generó 

cada una de las cuotas, lo anterior teniendo en cuenta que en el poder 

aportado solo  se  indica que  faculta  para  el  cobro  de  cuotas  ordinarias  

y extraordinarias omitiendo describir si quiera la temporalidad de la 

pretensión. 
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2. Aclare los hechos precisando si lo que se pretende es la ejecución de 

expensas ordinarias y/o extraordinarias de conformidad a lo reglado en la 

Ley 675 de 2001. 

 

3. Deberá aportar certificado expedido por el Subsecretario de Gobierno Local 

y Convivencia, mediante el cual se certifica sobre la administración de la 

copropiedad demandante, con una expedición no superior a un mes 

anterior a la presentación de la demanda toda vez que la allegada data del 

mes de noviembre de 2022. Aunado a ello, el documento presentado se 

encuentra mutilado. 

 

4. Deberá allegar el registro civil de nacimiento o de matrimonio de la señora 

NOHEMY ECHEVERRY DE SUAREZ para acreditar la calidad de heredera 

y el orden hereditario. 

 

5. El escrito por medio del cual se subsane la demanda deberá ser integrado 

en un solo escrito. 

 

Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. 

del Proceso, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte del término 

de cinco (5) días para que la subsane, so pena de no hacerlo será rechazada.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA promovida por EDIFICIO 

AVENIDA COLOMBIA -PRPIEDAD HORIZONTAL- contra HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE NESTOR ECHEVERRY 

GUTIERREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena será rechazada, en caso de no hacerlo. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 
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JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __07 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _040_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 936 

 

Radicado: 76-001-40-03-019-2023-00161-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

Demandada: RAQUEL ROCIO AGUILAR SOTO 

 
Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda, instaurada por 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. con NIT  860.050.750-1, Quien actúa por intermedio 

de apoderada judicial, contra RAQUEL ROCIO AGUILAR SOTO identificada con  

cedula de ciudadanía No.  31.269.661. En consecuencia, verificado que el documento 

presentado como base de la acción ejecutiva reúne así los requisitos exigidos por el 

artículo 422 del C.G.P y las formalidades del artículo 82 y S.S. de la obra citada, este 

Juzgado accederá a librar mandamiento de pago en favor de la parte actora. 

 

En cuanto a las medidas cautelares solicitas por la parte actora en memorial anexo 

tendiente a embargar y secuestrar los dineros que posea la demandada en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT´s y demás; por ser procedentes el Juzgado accederá 

al decreto de tales medidas. 

 

Finalmente, como quiera que la parte actora solicita se oficie a la EPS 

SURAMERICANA S.A. con el fin de que informe los datos de localización de la 

demandada, por encontrarse acorde con lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 

291 del Código General del Proceso, este Juzgado accederá a tal solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 
A-. ORDENASE el pago por la vía ejecutiva para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído se le haga a 

la parte demandada RAQUEL ROCIO AGUILAR SOTO identificada con  cedula de 

ciudadanía No.  31.269.661, pague en favor de la parte demandante BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., las siguientes sumas de dinero: 
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1.- La suma de CTREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS VENTI OCHO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 

($38.628.891.83) M/CTE. Por concepto de capital del Pagaré No. 106575486 de 

fecha 2 de junio de 2022, suscrito por el demandado. 

 

1.1.- Por los intereses de mora del capital causados desde el 03 de agosto de 2021 

y los que se causen con posterioridad hasta que su pago sea total y efectivo 

liquidados a la tasa máxima legal fijada por ley sobre la anterior suma de capital. 

 

1.2.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas en su debida oportunidad. 

 
B.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA identificado con la CC No. 22.461.911  y T.P. Nº 129.978 CSJ en el 

proceso de la referencia, para que represente a la parte actora conforme a las voces 

y fines del poder a él conferido de conformidad con el art. 74 y siguientes del C.G.P 

en correlación Art.5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

C.- SÍRVASE la parte actora y/o su poderdante conservar los documentos y/o títulos 

ejecutivos en original los cuales pueden ser solicitados en cualquier momento 

 

D.-  DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de los dineros que tenga 

o llegare a tener depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y demás, 

siempre que sean susceptibles de dicha medida en las entidades financieras 

BANCOS a nombre de la parte demandada, RAQUEL ROCIO AGUILAR SOTO 

identificada con  cedula de ciudadanía No.  31.269.661. Hasta la concurrencia de 

$77.257.783,6 Mcte. (Setenta y siete millones doscientos cincuenta y siete mil 

Setecientos Ochenta y Tres pesos con seis centavos). 

 

1.- Por lo anterior proceda de conformidad, consignando los respectivos dineros en 

la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del Banco Agrario de esta 

ciudad y para este proceso, so pena de hacerse responsable de dichos valores y el 

de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. En la 

consignación incluir la radicación del proceso que es la siguiente 76001–40–03–019–

2023–00161-00. 

 

No se deben embargar las cuentas que pertenezcan a Nomina y al dar respuesta al 

presente se deben indicar las partes del mismo.   
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E.- Por Secretaría LÍBRESE oficio dirigido a la EPS SURAMERICANA S.A., para que 

remitan con destino a este Juzgado y para el presente proceso, la dirección de 

domicilio, correo electrónico, y demás datos que permitan localizar a la demandada, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.269.661. Lo cual, debe hacerse 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación de esta decisión. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __07 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _040_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 927. 

 
Radicado:              76001-40-03-019-2023-00162-00 

Tipo de asunto:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante:        COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

Demandado:         EDINSON ALBERTO AGREDO PARRA 

 

Revisada demanda EJECUTIVA promovida por TUYA S.A contra EDINSON 

ALBERTO AGREDO PARRA, observa el JUZGADO que la misma tiene las 

falencias que se enunciarán a continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 
 

1. Deberá aportar certificado de existencia y representación de la entidad 

ejecutante, con una expedición no superior a un mes anterior a la 

presentación de la demanda toda vez que la allegada data del mes de mayo 

de 2022.  

 
Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. 

del Proceso, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte del término 

de cinco (5) días para que la subsane, so pena de no hacerlo será rechazada.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA promovida por TUYA S.A 

contra EDINSON ALBERTO AGREDO PARRA, por las razones expuestas en la 

parte motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena será rechazada, en caso de no hacerlo. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en 

derecho JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con CC 91.012.860 y T.P 

No. 74.502 del C.S.J. para actuar en este proceso, en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __07 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _040_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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